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NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura 

OTORGADO 

Persona Nombres/Razón soctal Tlpo Intervininete Dacumento No, e Persona que le 
identidad identificación | Neclonalidad] Calidad representa 

" 3700 TORIA BORIS 
Juridica | SOLANDINA POR RUC 1 NA GENERAL STAGG 

FAVOR DE 

Documento de Na. > 
Persona Nombres/Razón goclal, Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Provincla : o Cantón 

DEL o0 
CONTRATO: INDETERMINADA 

Y s o o 

OD | 
[acom yz US a Haro DÍ 

NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO 

o RÓTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

" AP: 18013-DP09-2017-JS 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO 

DE OBJETO Y REFORMA PARCIAL 

DE ESTATUTO SOCIAL QUE 

CELEBRA LA COMPAÑÍA SOLUCIONES 

MINERAS ANDINAS SOLMINERA S.A.---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-=========- 

DI: TRES TESTIMONIOS. -.- non... 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los quince dias del 

mes de noviembre del año dos mil diecisiete, ante mi, 

ABOGADA ROXANA ACURIA QUINTERO, NOTARIA 

SUPLENTE DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA, 

comparece el señor Boris Andrés Jarrin Stagg por los 

derechos que representa a la compañía SOLUCIONES 

MINERAS ANDINAS SOLMINERA S.A. en calidad de 

Gerente General y Representante Legal; quien declara 

ser mayor de edad, estado civil soltero, ejecutivo, 

ecuatoriano, domiciliado en el cantón Guayaquil. El 

compareciente declara ser capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruido 

en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente.- “SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo un 

CAMBIO DE OBJETO Y REFORMA PARCIAL DE / 

ESTATUTO SOCIAL y demás declaraciones realizadas 

por el compareciente bajo juramento y convenciones A 
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que se determinan al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Interviene al otorgamiento y celebración del presente 

instrumento la compañía SOLUCIONES MINERAS ANDINAS 

SOLMINERA S.A. debidamente representada por el 

señor Boris Andrés Jarrin Stagg en calidad de Gerente 

General. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS.UNO. Mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el cuatro de 

julio de dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el quince de agosto de dos mil doce, se 

constituyó la compañía ANDINA SOLAR ENERGY S.A. 

SOLANDINA. DOS.DOS, Mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaría Vigésimo Octava del cantón 

Guayaquil, el dieciocho de encro de dos mil diecisiete .e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y 

uno de marzo de dos mil diecisiete la compañia ANDINA 

SOLAR ENERGY S.A. SOLANDINA. reformó su objeto 

social y su denominación por la de SOLUCIONES 

MINERAS ANDINAS SOLMINERA S.A. DOS.TRES. La 

Junta General de Accionistas mediante Junta General 

celebrada el diez de noviembre de dos mil diecisiete resolvió 

por unanimidad: A) REFORMAR PARCIALMENTE EL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía en lo concerniente al 

artículo cuarto correspondiente al objeto social; y, B) 

AUTORIZAR al señor Boris Andrés Jarrin Stag gg, Gerente 

General de la compañia, para que eleve a Escritura Pública 

las resoluciones adoptadas cn la Junta General 
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consecuentemente todos los actos necesarios para el 

perfeccionamiento de la reforma del objeto social de la 

compañía de acuerdo al texto aprobado. CLÁUSULA 

TERCERA: REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL.- 

La. compañía SOLUCIONES MINERAS ANDINAS 

SOLMINERA S.A. por la interpuesta persona de su Gerente 

General y Representante Legal, el señor Boris Andrés Jarrin 

Stagg, declara bajo juramento que debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas de fecha .diez' de 

noviembre de dos mil diecisiete procede en este acto a 

REFORMAR PARCIALMENTE EL ESTATUTO SOCIAL de la 

compañía en lo concerniente al artículo cuarto 

correspondiente al objeto social de la compañía el mismo que 

de ahora en adelante será el siguiente: “ARTICULO 

CUARTO.- OBJETO  SOCIAL.- La compañia SOLUCIONES 

MINERAS ANDINAS SOLMINERA S.A. tendrá por objeto 

social dedicarse a las actividades de comercialización, 

distribución, importación y exportación de herramientas, 

maquinarias, lubricantes y demás productos e insumos del 

sector minero e industrial, así como la exportación, 

ensamblaje, fabricación, venta, distribución y mantenimiento 

de equipos, accesorios, maquinaria, repuestos y artículos 

complementarios, para los sectores mineros e industriales. 

Con el propósito de cumplir con su objeto social la compañía 

podrá adquirir. derechos reales o personales, contraer todo 

tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de contratos - 

permitidos por las leyes relacionados con su objeto social.” 

   SUPLENFE 
Wigésirao Octavo Conta Gueyoqui 
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señor Boris Andrés Jarrin Stagg, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía SOLUCIONES 

MINERAS ANDINAS SOLMINERA S,A. declara bajo 

juramento que: CUATRO.UNO. Ratifica el contenido de todas 

las estipulaciones, declaraciones y cláusulas 'de la presente 

Escritura Pública; y, CUATRO.DOS. La compañía 

SOLUCIONES MINERAS ANDINAS SOLMINERA S.A. no es 

contratista de obra pública con el Estado, ni con ninguna de 

sus instituciones y que no mantiene obligaciones pendientes 

de pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

CONCLUSIÓN. - Anteponga y agregue usted, Señora Notaria, 

las demás formalidades de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por María José Arias San Andrés. 

Matricula Numero cero nueve — dos mil dieciséis — mil sesenta 

y uno del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

En consecuencia el otorgante se ratifica en el 

contenido de la minuta inserta la que de conformidad 

con la Ley queda elevada a escritura pública para que 

surta sus correspondientes efectos legales. La cuantía 

de la presente escritura es tal como consta en la 

minuta. El representante legal de la compañía me 

exhibió su respectivo documento de identificación, 

comprobando de esta manera la ' numeración 

correspondiente.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí la Notaria en alta voz al otorgante; quien 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y: 2 . 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES —< <<< 
MINERAS ANDINAS SOLMINERA S.A. 

PR. É 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las 1600 del día 10 de noviembre 
de 2017, en la oficina de la compañía ubicada en la Vía Daule Km. 11.5, se reúne la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SOLUCIONES 
MINERAS ANDINAS SOLMINERA S.A., en conformidad a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, con la asistencia de los siguientes accionistas, a saber: 

a) El señor Boris Andrés Jarrin Stagg, titular de 400 acciones ordinarias y nominativas; 
y, b) El señor Daniel Alberto Jarrin Stagg, titular de 400 acciones ordinarias y 
nominativas. Todas las acciones tienen el valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD, $1,00), cada una, representando la totalidad del capital social de la 

compañía, el mismo que asciende al valor de USD. $ 800,00. 

De conformidad con el Estatuto Social actúa como Secretario de la Junta el señor Boris 
Andrés Jarrin Stagg, y en calidad de Presidente Ad Hoc, la Junta resuelve designar al 
señor Daniel Alberto Jarrin Stagg. El Secretario de la Junta con vista del libro de acciones 
y accionistas deja constancia de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía con la comparecencia de los accionistas, de las acciones 

representadas y los votos que le corresponden a cada uno. El Presidente Ad Hoc declaró 
formalmente instalada la sesión y acuerda que ésta Junta tenga por objeto los siguientes 

puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la reforma parcial del Estatuto Social en lo concerniente al 
: artículo cuarto, correspondiente al objeto social de la compañía. 

2. Autorizar al Representante Legal de la compañía para que lleve a cabo los trámites 

pertinentes y efectúe cuantas actuaciones fueren necesarias para dotar de plena validez y 

eficacia las resoluciones que adopte la presente Junta General de Accionistas, 

Una vez leídos los puntos del orden del día, los accionistas pasan a deliberar 

PRIMERO.- Interviene el señor Boris Andrés Jarrin Stagg y expone la necesidad de 
reformar parcialmente el Estatuto Social de la compañía en lo concerniente al objeto 
social, de forma tal que pueda cumplir sus fines. Luego de deliberar al respecto la Junta 

resuelve aprobar la REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL de la 
compañía en lo concerniente al artículo cuarto correspondiente al objeto social de la 
compañía el mismo que de ahora en adelante será el siguiente: 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía Soluciones 
Mineras Andinas Solminera S.A. tendrá por objeto social dedicarse a las 
actividades de comercialización, distribución, importación y exportación de 
herramientas, maquinarias, lubricantes y demás productos e insumos del sector Y >) 
minero e industrial, así como la exportación, ensamblaje, fabricación, venta, 

distribución y mantenimiento de equipos, accesorios, maquinaria, repuestos 
artículos complementarios, para los sectores mineros e industriales.       

  

SEGUNDO.- La Junta General resuelve AUTORIZAR al señor Boris Andrés Jarr   
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Stagg, Gerente General de la compañía, para que eleve a Escritura Pública las 
resoluciones adoptadas en esta Junta General y consecuentemente todos los actos 
necesarios para el perfeccionamiento de la reforma del objeto social de la compañía de 
acuerdo al texto aprobado. 

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente Ad Hoc concede un 
receso para que el Secretario proceda a redactar el acta. Terminado el receso el acta es 
leída por el Secretario de principio a fin y en señal de conformidad firman: el acta los 
accionistas presentes, el Presidente Ad Hoc y Secretario. Se levantó la sesión a las 16130.    
Daniel Alberto Jarrin Stagg 
Accionista — Presidente Ad Hoc de la Junta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 2) a a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación le; Exa, Lada or venvil NS :N 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912498565 

Nombres del ciudadano: JARRIN STAGG BORIS ANDRES” 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/XIMENA 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

. Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WITMER KLOPFSTEIN MONICA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 2017 

Nombres del padre: JARRIN RIVADENEIRA BORIS ENRIQUE 

Nombres de la madre: STAGG INTRIAGO DENISE MARIA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

nor GASTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

N? de certificado: 176-069-76816 

176-069-768 16 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil. condeno ¿64 

Vigencia del documento 1 validación e 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esidrioó ÍA escri e ae Mio: 

      

    

      

  

  

        

        

    | Ing. “Jorge Troya Fuertes... oc A 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cod ] 1h R ome ¿8 Ae 
Documento firmado electrónicamente ¿4 pd pata 

5) nd TA rá NO TARÍA 
    

feralCK bae! CEoyaquil 
PE sd 
registrocivil.gob.



   
compañía por el lapso de 5 años. 
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Guayaquil, 07 abril de 2017 

señor TT 
BORIS ANDRES JARRIN STAGG 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

A a 

    

Cumple poner a su conocimiento que, en la sesión de la Junta General - 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía SOLUCIONES MINERAS 

—ANDINAS SOLMINERA.S,A. celebrada el día de hoy, 07 de ABrTds 2017, 38 tuvo 
el acierto de ratificar y reelegir su designación como Gerente General de la 

  

. A 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente Ja 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de las 
atribuciones contempladas er el Estatuto Social de la Compañía. 

SOLUCIONES MINERAS ANDINAS «SOLMINERA S.A. se constituyó corno ANDINA 
SOLAR ENERGY S.A. SOLANDINA mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Suplente encargado de la Notaria Vigésima Novena del cantón 
Guayaquil, el ubogado Renato Esteves Sañudo, el 4 de julio del 2012 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de agosto del 2012 con el número 
catorce mil cuatrocientos setenta y cinco, 

La compañía reformó su denominación y estatuto social mediante escfitura 
pública otorgada el 18 de Enero del 2017, ante la Notaria Vigésima Octava del 
Cantón Guayaquil, e inscrita el 31 de Marzo de 2017 en el Registro Mercantil 

. del cantón Guayaquil: .. 

Atentamente, 

Lil: Ll 

Presidente Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
SOLUCIONES MINERAS ANDINAS SOLMINERA S.A. y declaro que he ratificado mi 
cargo en esta misma fecha. A 

Guayaauil, 07 de abril de 2017 

- 

TVANA ATA 
Bpfis Andrés ag Ay] 
C.l. 4091249856 
Nacfonalidad: Ecuatoriano 
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o Mercantil de Guayaquil - 
NÚMERO DE REPERTORIO: 19333 " <<. 

FECHA DE REPERTORIO: -09/may/2017 

HORA DE. REPE RTORÍIO: it: 56 Ce 

   

    

. Coi lecho nueve > de Máy 
presenté, * Nombramienio.. «de, “Gerente “General 1 
SOLUCIONES MINERAS: ANDINAS :SOLMINE RÁ S.A 

. BORIS, ANDRES. -JARRIN STAGG; 

.z de Nomibramientos' número 5,118. 

        

    

       

      

   

    

      
An Cesar Moya Delgado”. 
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e REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

          

       
  

    

SOCIEDADES 
de hace bien al pas! 

NUMERO RUC: 0012778131601 

RAZÓN SOCIAL: ANDINA SOLAR ENERGY S.A. SOLANIINA 

NOMBRE.COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: ¿ARRIN STAGÚÓ BORIS ANTRES 

CONTADOR: BELLIDERT VILAGOMES ANGELA AZULENA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL; SN NÚMERO: SiN 

FEC. HACIMIENI O: , SEC- INICIO ACTIVIDADES: IDO DO YE 

PEC. INECRIPLIÓN: 39/00/2012 TLC. ACTUALIZACIÓN: 1ROID 5 

FEC. AUSPENSION DEFINITIVA: CEC, REINICIO ACTIVICADES: : : 

TACTIVIDAD ECONOMICA PRIMOIAA z z : A E ETE a 
ONSTRUCCION, INSTALACION, MONTAJE, OPERACION Y MANTENIMIENTO DE CENTRALES DE GENERACION 118 ENERGIA ELUCTIRICA CONVENCIONAL Y Cc 

O KO CONVENCIONAL PARA LA GENERACION DE ENEROÍA ELECTRICA 

    
[DONICIJO TRIBUTARIO: ? 7 
Pegrvtaciao GUAYAS Camion: CUAYADUL Parroquia: VARO 
Retarencia unicacióó. JINTO MAGA Celular DAL95NOGII 
   
    

DOMICILIO ESPECIAL: 
SA 

        

  

[OBUGACIONES TRIBUTARIAS 

  

“ANEXO ASCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ANEXD DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENZFICIOS - AM 
* ANEXO RELACION DEPENCENCIA 
“ANEXO TRANSACCIONAL SII ICANL 
* DECLARACIÓN EE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEVADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES Elu 4 HEN E 

y DECLARACIÓN MERSLAL DE IA 

   

  

   
  

[8 DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS to Ls NT ; 4 
OR ESTAULECIMIEATOS REGISTHADOS 3 ABIERTOS 

JURISOICCIÓN VZDISA (y, GUAYAS CERAZDOS > 

  

Cédigo: RIMRUC2016001014657 

Fecha: 20/09/2016 15:17:58 Fla 
   

fura Quintero      
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REGISTRO.ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES : 

NÚMERO MC: 1902176437004 : 

RAZÓN SOGIAL: FORUN SO, AR ENTRGY 3 A ROLANTDIVA 

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Mo ESTAGLECIMIENTO. 05] Ectudo: AQIERTO - MATHIZ FEG. INECtO Gro A 

NOME COMERZIAL: TES. CICRAC: TEC. RIENICID, ; 
AGTIIAR ECONÓNICA: 

CONSTRUCCION, INSTALACIÓN, MONTAJE, DUERACION Y MANTENIMIENTO DE CENTRALES DE GENERACION DE ENERGIA ELECTRIGA CONVENCIONAL Y, 
NO CONVENCIONAL PARA LA GENERACION DE ENÉRDIA ELECTRICA 
QIMECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Fago CATAS Dante GUAYAQUIL. e a e Avlódely LOT PARQUE INDUSTRIA Td. SAUCE Numora; RN Retiranas JUNTOCA AGA Barrutóza 
SA pela E RAststia YE Oétutr cDAROOSO09 
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la aprobó y firmó en unidad de acto conmigo, La 

Notaria, de todo lo cual Doy Fe.----- 

     
p) SOLUCIO 

Boris Andrés Jarrin Stagg 

C.C, 0992776137001 

Gerente General 

  

! _A . ROXANA ACURIA QUINTER 

el, MINERAS ANDINAS SOLMINERA S.A. 

o 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

PEN 45, Roxgna Anupé Q 

po 
A Vegésin 

  

   oT 
SUPLENTE 
e Ogéra Cantón Gusvaquít 

 



  

    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO DE CAMBIO DE GOBJETO SOCIAL Y 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL QUE CELEBRA 

SOLUCIONES MINERAS ANDINAS 

SOLMINERA S.A. El mismo que sello, firmo y rubrico en la 

LA COMPAÑÍA 

ciudad de Guayaquil, a los quince dias del mes de noviembre 

del dos mil diecisiete.--------/2-=-- nn 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

A
 

  
En NEAR LA 
18 No de Guayaquil 

Vigésimo Octava Cantón Guuyaqui    
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.161 
FECHA DE REPERTORIO:23/n0v/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:50 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Noviembre del dos mil diecisiete, queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma de 

Estatutos, de la compañía SOLUCIONES MINERAS ANDINAS 
SOLMINERA S.A., de fojas 49.397 a 49,407, Registro Mercantil número 

4.247. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 31161 
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Guayaquil, 28 de noviembre de 3017 

] 
REVISADO POR: ( Lo 

  

numeral al 5 del pa Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, de conformidad con el 

' articulo 18:de la Ley Notarial vigente DOY, FE: Que la 

“totocopia precedente COMPuesta Dl, aucanoos==- A 

Ss igual al ginal, que me tué exhibido y 
»s igual al documento ori 

que devolvi al int 
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46 Lucro VIGÉSIMA OCTAVA 

CANTÓN GUAYAQUIL | , 
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